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COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2021-139-O12

RESOLUCIÓN 432/2020 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la licencia de la sociedad 
mercantil REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., como agente de la compañía argen-
tina FUGRAN COMERCIAL E INDUSTRIAL, S.A. y, del análisis efectuado, se ha con-
siderado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sociedad mercantil REPRESENTACIONES  

PLATINO, S.A. como agente de la compañía argentina FUGRAN COMERCIAL E IN-
DUSTRIAL, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sociedad mercantil REPRESENTACIONES PLATINO, S.A. 
como agente de la compañía argentina FUGRAN COMERCIAL E INDUSTRIAL, 
S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades comerciales 
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relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la 
Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintidós días del mes de diciembre de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO I 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES COMERCIALES A 

FUGRAN COMERCIAL E INDUSTRIAL, S.A.

Descripción 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

________________

GOC-2021-140-O12

RESOLUCIÓN 8/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
de la compañía de Islas Vírgenes Británicas AGENCIA MARÍTIMA TAÍNA, S.A. y, del 
análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía de 
Islas Vírgenes Británicas AGENCIA MARÍTIMA TAÍNA, S.A. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía de Islas Vírgenes Británicas 
AGENCIA MARÍTIMA TAÍNA, S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será actuar 
como agente protector de buques de navieras extranjeras que visitan nuestros puertos, 
efectuar gestiones de capacitación de cargas para los servicios que prestan las compañías 
marítimas para las que actúa como agente protector, así como coordinar y supervisar el 
movimiento de cargas a receptores y embarcadores en Cuba que utilizan los servicios de 
dichas compañías marítimas. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
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b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2021-141-O12

RESOLUCIÓN 9/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía ecuatoriana BORDOY Y ASOCIADOS CIA, LTDA. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía ecua-
toriana BORDOY Y ASOCIADOS CIA, LTDA. en el Registro Nacional de Sucursales y 
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Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía ecuatoriana BORDOY Y ASO-
CIADOS CIA, LTDA. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA 

SUCURSAL BORDOY Y ASOCIADOS CIA, LTDA.
Descripción

Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 
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Descripción
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 
________________

GOC-2021-142-O12

RESOLUCIÓN 10/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía panameña CAMAX CHILE, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía panameña 
CAMAX CHILE, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña CAMAX CHILE, S.A. 
en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente Resolución.
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TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA 

SUCURSAL CAMAX CHILE, S.A.
Descripción 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos
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Descripción 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 
pasamanería; bordados 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
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Descripción 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; 
monedas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2021-143-O12

RESOLUCIÓN 11/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expe-
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diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía española GREYMO, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder 
a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía es-

pañola GREYMO, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española GREYMO, S.A. en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A
GREYMO, S.A.

Descripción
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos

________________

GOC-2021-144-O12

RESOLUCIÓN 12/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
de la compañía española B. BRAUN MEDICAL INTERNATIONAL, S.L. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía espa-
ñola B. BRAUN MEDICAL INTERNATIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española B. BRAUN MEDICAL 
INTERNATIONAL, S.L. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de activi-
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dades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen 
en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL 
B. BRAUN MEDICAL INTERNATIONAL, S.L.

Descripción
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
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Descripción
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

________________

GOC-2021-145-O12

RESOLUCIÓN 13/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía panameña COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES) 
y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía pana-
meña COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES) en el Regis-
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tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña COMPAÑÍA PANAMEÑA 
DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES) en Cuba, a partir de su renovación, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con la transportación de pasajeros y cargas.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2021-146-O12

RESOLUCIÓN 14/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
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compañía canadiense REUVEN INTERNATIONAL, LTD. y, del análisis efectuado, se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía ca-
nadiense REUVEN INTERNATIONAL, LTD. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía canadiense REUVEN INTERNA-
TIONAL, LTD. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL 
REUVEN INTERNATIONAL, LTD.

Descripción

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte

Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 

Capítulo 10 Cereales 

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 

Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal

Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
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Descripción

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 

Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 

________________

GOC-2021-147-O12

RESOLUCIÓN 15/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía española VOLTOR INGENIERÍA Y EQUIPOS, S.L. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía espa-
ñola VOLTOR INGENIERÍA Y EQUIPOS, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española VOLTOR INGENIERÍA 
Y EQUIPOS, S.L. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL

VOLTOR INGENIERÍA Y EQUIPOS, S.L.

Descripción 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
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Descripción 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 

________________

GOC-2021-148-O12

RESOLUCIÓN 16/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía italiana ISAGRO S.P.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a 
la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía ita-
liana ISAGRO S.P.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía italiana ISAGRO S.P.A. en Cuba, 
a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.



559GACETA OFICIAL2 de febrero de 2021

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A
ISAGRO S.P.A. 

Descripción
Capítulo 31 Abonos

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas

________________

GOC-2021-149-O12

RESOLUCIÓN 17/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía española ELECTRÓNICA ARA, S.L. y, del análisis efectuado, se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía es-
pañola ELECTRÓNICA ARA, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española ELECTRÓNICA ARA, 
S.L. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL 

ELECTRÓNICA ARA, S.L.

Descripción
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos 
de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas 
indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2021-150-O12

RESOLUCIÓN 18/2021 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía de Islas Vírgenes Británicas MARINTER, S.A. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía de 
Islas Vírgenes Británicas MARINTER, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía de Islas Vírgenes Británicas 
MARINTER, S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades 
de agente protector de buques de navieras extranjeras que visiten puertos cubanos; así 
como efectuar gestiones comerciales derivadas de los servicios que prestan a las com-
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pañías marítimas representadas; coordinar y supervisar el movimiento de las cargas a 
receptores y embarcadores en Cuba que utilizan los servicios de las compañías maríti-
mas representadas.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2021-151-O12

RESOLUCIÓN 19/2021

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
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la compañía panameña SPAN CORP, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía pana-
meña SPAN CORP, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña SPAN CORP, S.A. en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de 
la Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno, “Año 63 de la Revolución”.

                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO I

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMERCIALES A LA SUCURSAL 

SPAN CORP, S.A.

Descripción
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos 
de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas 
indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
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